
Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 48.721.-

Rafaela, 14 de Marzo de 2019.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 286.504/6 - Fichero N° 75; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 48.398 de fecha 21 de Enero de 2019 se otorgó a la Señora
Sagardoy Mariela Fabiana, propietaria del local comercial denominado "Margarita Bar" ubicado en calle 9 de Julio
N° 442 de la ciudad de Rafaela, Concesión 281, la factibilidad para la instalación temporaria en la vía pública de una
plataforma urbana denominada "Parklet" frente a dicho establecimiento, de conformidad con lo dispuesto mediante
Ordenanza Nb 5.015.

Que con posterioridad, mediante nota de fecha 28 de Enero de 2019, la solicitante
manifiesta que en el formulario de solicitud de factibilidad agregado en f. 1 se indicó erróneamente el domicilio frente
al cual se reemplazará el "Parklef'', siendo el mismo "9 de Julio N° 422" y no "9 de Julio N° 442".

N° 48.398.
Que como consecuencia de lo expuesto, corresponde modificar el artículo 1.° del Decreto

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A •

Art. l.°X- Modifícase el artículo 1.° del Decreto N° 48.398 de fecha 21 de Enero de 2019, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

"Art. l.°X- Otórgase a la Señora Sagardoy Mariela Fabiana propietaria del local comercial denominado
"Margarita Bar" ubicado en calle 9 de Julio N° 422 de la ciudad de Rafaela Concesión N° 281, la

• factibilidad para la instalación temporaria en la vía pública de una plataforma urbana denominada "Parklet"
frente a dicho establecimiento, de conformidad con lo dispuesto mediante Ordenanza N° 5.015".

^será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano,

^muníquese, notifíquese, publíquese y archívese.

L

ing. ¿ARLOS ALBERTO MAINA
Secretario de befcarrollo Urbana

CASTELLANO
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